
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS LE SÜSORIOIÛN.

Por un mes. 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por linea.

Las leyes j’ disposiciones g-enerales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde <jne se publican^ oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. f"Vecrelo da 28 de 
j\'oviambra de 18317. .,

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boliîtin, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cosí timbre 
donde permanecerá hasta el recibo del numero 
siguiente.

PUNTO LE SUSCKIOIÓN.

i En la Imprenta y Encuader- 
s nación del Hospicio provincial 
| de Valladolid, Palacio de la Ex- 
> celeutisiina Diputación.
s Las suscriciones y anuncio,s se 
5 servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTEOFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. Ml^. y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

ÇG-acéia del 13 de Seiiembre de 1885).

Sección cuarta.

NúM. 4.382.

GOBIERNO CIVIL
DE L.A

Provincia de Valladolid.
Sección de Fomento.—Negociado Brontes.

El dia veintiocho del actual y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar en este Go- 
hierno de provincia ante mi autoridad ó per
sona que delegue al efecto, y en la Alcaldía 
de Medina de Rioseco con asistencia de un 

empleado del Ramo de Montes, la subasta do
ble y simultánea para el aprovechamiento de 
pastos del monte titulado- «Torozos», pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo de siete 
mil pesetas y demás condiciones del pliego 
facultativo que se hallará á disposición del 
público en la Secretaría del referido Ayunta
miento y en la Sección de Fomento de este 
Gobierno civil, debiendo sujetarse las propo
siciones al modelo que se inserta a conti
nuación.

Valladolid 12 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquin García y Espinosa.

Modelo de proj^osicion á que se refiere la con
dición 4.^ de esle pliego, papel de 4 reabes.

D. F. de T..... vecino de....... enterado 
del anuncio inserto en el núm.....  del «Bole
tín oficial» de esta provincia referente á la 
subasta de pastos de invierno y primavera del 
monte «Torozos» perteneciente á Medina de 
Rioseco, se obliga á ejecutar dicho aprovecha
miento, con extricta sujeción á todas y cada 
una de las condiciones del pliego, por la can
tidad de (se especificará en pesetas y en letra) 
y al efecto ha hecho el depósito en la Caja de 
la Administración de esta provincia (ó en la 
Depositaría de fondos municipales) del 5 por 
100 del importe de la tasación según previo-
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ne la condición 4? y lo acredita con la adjun
ta carta de pago.

(Fecha y firma.)

NuM. 4364.

El dia veintiocho del actual y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Villanueva de Duero, con asistencia 
del capataz de cultivos la subasta de los pastos 
d:e los montes titulados «Colagon, Caballete» 
y otros pertenecientes á dicho pueblo, bajo el 
tipo de ciento veinticuatro pesetas, hallándo
se á disposición del público en la Secretaría 
de su Ayuntamiento el pliego de condiciones 
que ha de regular la subasta.

Valladolid 12 de Setiembre de 1885,—El 
Gobernador, Joaquin Crarcia y Espinosa.

DIPÜÍaCION PROWAl DE VAUDOU».

Ordenación de payos.

Esta Ordenación ha dispuesto abrir el pago 
á los contratistas de los Establecimientos de 
Beneficencia, que tienen presentadas sus cuen
tas correspondientes al mes de Junio último, 
desde el dia 10 del actual y horas de cos
tumbre.

Lo que se hace saber al público para cono
cimiento de los interesados.

Valladolid 7 de Setiembre de 1885.—El 
Ordenador de pagos. Lids Alonso Martin.

NúM. 1822.

COMISION ommyAH-^
REPARTIMIENTO de la cantidad de 5.306 pesetas 19 céntimos necesarios para cubrir el pre

supuestos de gastos carcelarios de presos pobres del Partido de la Nava del Rey, para el 
año económico actual de 1885 á 86, habiéndose tomado por base la contribución territo
rial é industrial que satisfacen al Estado y cuyas cuotas asignadas son las siguientes:

Número 
de 

orden. PUEBLOS.

Contribución.

TOTAL.

Pesetas.

Cupo de lo.s 
pueblos.

Pesetas.

Corresponde 
al 

trimestre.

Pesetas.

Territorial.

Pesetas.

Industrial.

Pesetas.

1 Alaejos............................................. 51269 4631 55900 1010‘00 252'50
2 Castrejon......................................... 9029 233 9262 168'00 42'00
3 Castronuño..................................... 31395 2513 33908 613'00 153'25
4 Fresno el Viejo.............................. 19604 783 20397 368'00 92‘00
5 Nava dei Rey................................. 90260 8813 99073 1789'19 447 30
6 Pollos............................................... 14757 1441 16198 ■ 293'00 73'25
7 Siete Iglesias.................................. 29281 859 30140 545'00 136'25
8 Torrecilla de la Orden. 22946 1370 24316 439'00 109'75
9 Villafranca de Duero................... 4342 247 4589 81'00 20'25

Total. 272883 20900 293783 5306'19 1326'55

Valladolid 4 de Setiembre de 1885.—El Vicepresidente, Jose de Gardoqui.--Juan Calle
jo. Secretario.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 2231

Núm. 1821.

REPARTIMIENTO de la cantidad de 5035 pesetas que resultan de déficit en el presupuesto 
de gastos carcelarios del Partido judicial de Peñafiel, en el año económico actual de 188a 
á 1886, con expresión de los pueblos que le constituyen y cuota que deben satisfacer.

Número 
de 

órdeji. PUEBLOS. •

Habitantes 
según el últi

mo censo 
de población.

CUOTA 
que 

corresponde.
Pesetas. Cénls.

1 Bahabón........................................................................  . . 358 87
2 Bocos........................................................................................ 196 47‘50
3 Campaspero..................._....................................................... 1258 307
4 Canalejas............................................................ , . . . . 748 182‘50
5 Castrillo de Duero................................................................... 728 177‘50
6 Cogeces del Monte.............. ,.................................... 1499 365‘80
7 Corrales de Duero.......................... .......................................... 334 8P50
8 Curiel........................■............................................................. ’ 536 130‘50
9 Fompedraza.............................................................................. 412 100‘50

10 Langavo................................................................................... 647 157’80
41 Manzanillo..................................... .......................................... 228 55‘50
12 Montemayor.. . ,.......................................................... 1203 292‘80 '
13 Olmosde Peñafiel. . ..................................................... 316 77
14 Padilla de Duero.....................................................   . . . 378 92*10
15 Peñafiel.................................................................... 4048 987‘50
16 Pesquera de Duero................................................................... 1039 253‘50
17 Piñel de Abajo......................................................................... 532 129‘80
18 Piñel de Arriba................... ..... .......................................... 294 71‘60
19 Quintanilla de Abaio. . ...................................................... 976 238‘iO
20 Quintanilla de Arriba............................... , . 788 192‘20
21 Rábano..................................................................................... 525 128‘10
22 Roturas..................................................................................... 175 42‘60
23 San Llorente.................................................................  . . 402 97‘60
24. Santibañez de Valcorba.......................................................... 400 97‘60
2.5 Sardón de Duero................................................................ ..... 565 137‘80
26 Torre de Peñafiel...................................................................... 279 68’50
27 Torrescárcela.........................'.............................................. 425 103‘70
28 Valbuena de Duero.................................................................. 747 182'30
29 Valdearcos................................................................................ 395 96‘40
30 Viloria...................................................................................... 216 , 52'70

Valladolid 4 de Setiembre de 1885.—El Vicepresidente, José de Cíardoqiú. —Jecan Callero 
Secretario.

NuM. 1.856.

COMISICH PEOTim DE VALLADOLID.
Esta Corporación lía acordado señalar el 

dia 21 de Octubre próximo á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de dos tro
zos de carretera en la de Peñafiel, al confin 

de la provincia de Segovia por Rábano, bajo 
el tipo de 38.474 pesetas 76 céntimos confor
me á lo.s precios asignados á las diferentes 
unidades de obra.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por el R. D. de 4 de Enero de 1883 
en el Salón de Sesiones de la Exema. Diputa
ción, hallándose de manifiesto en la Secreta
ria de la misma los presupuestos y pliegos de
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condiciones para conocimiento del público.
Las proposiciones se presentarán en plie

gos cerrados, escritos en papel de peseta, arre
glados al adjunto modelo, consignándose en 
la Depositaría de fondos provinciales para to
mar parte en la subasta el 5 por 100 del im
porte del presupuesto ampliándose en un 10 
por 100 al que le fuesen adjudicadas las obras 
para responder de su ejecución; el depósito 
podrá hacerse en metálico ó en papel del Esta
do al tipo que les está designado, acompa
ñando á cada pliego el documento del depósi
to y la cédula personal del licitador.

Valladolid 31 de Agosto de 1885.—El Vi
cepresidente, José de Graedoquí.—El Secreta
rio, Juan Cadejo.

Modelo de proposición.

D. N. de T. vecino de.....  enterado del 
anuncio publicado en el Bolelln oficial de es
ta provincia del día de..... de Setiembre úl
timo, condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de dos trozos de carre
tera en la de Peñafiel, al confin de la provin
cia de Segovia, se compromente tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de..... pesetas (en 
letra.)

(Pecha y firma del ¡mop o nenien).

BOLETÍN OFICIAL

Núm 1.848.

Los pueblos que á continuación se expre
san lían instruido expedientes para justificar 
la pérdida sufrida en sus cosechas de cereales 
y vino del presente año, por el pedrisco y 
aguacero que cayó en los sembrados y viñedo 
de sus términos, en los dias que también se 
expresan y han solicitado el perdón de la con
tribución.

Para que los pueblos de la provincia ten
gan conocimiento de ello porque á todos in
teresa mediante á que el perdón de la cuota 
de contribución que se otorgue á los sinies
trados, ha de ser á más repartir en el próximo 
según el art. 9.° de la ley de 18 de Junio úl
timo, inserta en el Bolelln afiiclal de la pro
vincia núm. 140, todos y con especialidad los 

tres ó cuatro próximos á los siniestrados por 
ser los que más conocimientos y datos tengan 
al efecto, están en el caso de manifestar y ha
cer constar en el término de ocho dias si es ó 
no cierta la calamidad, y en la parte que lo 
sea y^ por consecuencia justo el perdón que 
han solicitado, con lo demás que se les ofrezca 
y crean procedente sobre el particular, parán
doles en otro caso el perjuicio consiguiente.

Valladolid 11 de Setiembre de 1885. El 
Vicepresidente, José de Cardoqul.
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DELA PROVINCIA DE VALLADOLID. 123.3

Ayuntamiento constitueional de 
Villalón.

No liabiéndose presentado aspirantes á la 
provision de la vacante de la nueva plaza de 
Médico titular de esta villa creada por acuer
do de esta Corporación municipal la cual se 
publicó en el «Boletín oficial» dél dia cinco 
del pasado mes de Agosto señalado con el nú
mero 173, y Gaceta ele Madrid correspon
diente á la misma fecba, se anuncia nueva
mente dicha vacante dotada con el sueldo 
anual de dos mil pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos por la asistencia de una á dos
cientas familias pobres, quedando el agracia
do en libertad de contratar además avenen
cias con los demás pudientes según previene 
el Reglamento de partidos Médicos de 24 de 
Octubre de 1873, advirtiéndo que el tiempo 
de duración del contrato será por tiempo de 
dos años.

Los aspirantes podrán presentar sus ins
tancias en la Secretaria de este Ayuntamien
to dentro del término de quince dias, que em
pezarán á contarse desde el en que tenga lu
gar la inserción del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid y «Boletín oficial» de esta 
provincia, entendiéndose que para cubrir di
cha plaza serán preferidos los que se hallen 
adornados del título de Doctores en Medicina 
y lleven mayor número de años de servicio, 
con buenas notas.

Villalon á 6 de Setiembre de 188.5.—El 
Alcalde, Leandro Curieses.—El Secretario, 
Julián Valcárcel.

NúM. 1.841.

Alcaldía constitucional de Torrecilla 
de la Abadesa.

El domingo siete,del mes corriente desapa
recieron del término municipal de esta villa 
dos caballerías de menor, de la propiedad de 
D. Casimiro Juárez Alaejos, de esta vecindad^ 
cuyas senas son las siguientes.

Un pollino de dos años, pelo cárdeno, alza
da regular.

Un buche de un año, pelo negro, alzada 
corta.

La persona que les haya recogido puede 

avisar ó entregarles á su dueño, prévia grati
ficación y gastos ocasionados.

Torrecilla de la Abadesa nueve de Setiem
bre de 188.5.—El Alcalde, Marcelo Hidalgo.

NÚM. 1.839

Ayuntamiento constitucional de 
Biota del Marqués.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por la 
Corporación municipal durante el mes de 
Junio último, que forma el infrascrito Se
cretario en cumplimiento del artículo 109 
de la ley municipal vigente, para su in
serción en el Jdoletin o/!cia¿ de la pro
vincia.

Día 7.—Sesión ordinaria.

Leida la sesión anterior, fué aprobada.
Se dió lectura de una comunicación del 

Sr. Gobernador fecha cinco del corriente, au
torizando á este Ayuntamiento para adquirir 
un reloj de torre y verificar las obras necesa
rias para su colocación por administración, 
por considerarle decarácter urgente como com
prendido en el caso 6.“ del artículo 36 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, ateniéndose 
para verificarlo á lo dispuesto en el artículo 
18 de la ley general de obras públicas de 13 
de Abril de 1877; y enterada la Corporación 
municipal acordó, que para hacer uso de men
cionada autorización se f«)rme por el Arquitec
to provincial el proyecto y presupuesto de las 
obras que se han de verificar, prévia aproba
ción del mismo por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia.

Se consignaron las condiciones para el 
arriendo del arbitrio de la medida de granos 
de uso voluntario, para el ejercicio económico 
de 1885-86; y se leyeron los Boietúies oficiales 
publicados en la semana anterior.

Tambien se acordó pagar la suscricion á la 
Gaceta de Madrid, del año pasado de 1883-84.

Dl.V 14.—SESION ORDINARIA.

Dada cuenta de la sesión anterior, fué 
aprobada.

Se dió cuenta tambien de los gastos hechos 
en la semana anterior en las obras para la co
locación del reloj de torre sobre las casas Con-
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sistoriales, tanto de los jornales invertidos 
como de materiales, y se acordó satisfacer 
doscientas trece pesetas y sesenta y tres cén
timos á que ascienden los mismos.

Se autorizó al Sr. Presidente psjira comprar 
unas banquetas para el salón de las casas Con
sistoriales, ateniéndose para ello á lo consig
nado en el articulo 5.° del capítulo l.° del 
presupuesto vigente.

Se leyeron cuantas disposiciones se habían 
publicado en los BcleUnes correspondientes 
á la semana anterior.

Día 21.—Sesión ordinaria.

Se dió cuenta de la sesión anterior y fué 
aprobada.

Presentada la nota ó relación de gastos 
hechos de jornales y materiales en la semana 
anterior, en las obras que se verifican por ad
ministración en las casas Consistoriales para 
la colocación del reloj de torre, se aprobó 
acordando satisfacer las quinientas once pese
tas y cinco céntimos á que asciende aquella.

En vista de haberse deteriorado los cielos 
rasos de la antesala y sala de sesiones, así co
mo los de la Secretaría del Ayuntamiento y 
de la sala del Juzgado municipal, se acordó 
su reposición, utilizando para ello la cantidad 
consignada en el artículo 4.° del capítulo 1.® 
del presupuesto corriente.

En cumplimiento del artículo 109 de la 
ley municipal, se dió cuenta del extracto for
mado de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento en el mes de Mayo último, y fué apro
bado, acordando remitirle al Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el Boletín o/ícíal de 
la provincia.

Día 28.—Sesión ordinaria.

Leida la sesión anterior, fué aprobada.
No habiéndose presentado ninguna recla

mación al apéndice que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución territorial 
para el año económico de 1885-86, fué apro
bada. '

Presentada la cuenta de reducción de siete 
mil peseta's de calderilla á plata, se acordó li
brar á favor de la Depositaría la cantidad de 
ciento cuarenta pesetas.

Se aprobó la relación de los jornales in- 
■vertidos en la semana anterior, así como las 

cantidades satisfechas del importe del reloj y 
torreon de hierro para su colocación que as
cienden á dos mil doscientas pesetas.

Mota del Marqués 16 de. Julio de 1885. 
—El Secretario, Francisco Fernandez.

Se dió cuenta dei anterior extracto á la 
Corporación municipal en la sesión de este dia 
y fué aprobado.

Mota del Marqués Julio 19 de 1885.—El 
Alcalde, Ciriaco Soto.—El Secretario, Fran
cisco Fernandez.

Seccioix quinta.
Núm. 1847.

El Intendente militar de Castilla la Vieja.
Hace saber: Que no habiendo dado resul

tado la primera subasta celebrada el cinco del 
corriente para contratar los artículos de su
ministro necesarios durante un año en la Fac
toría de subsistencias de Valladolid, á contar 
desde primero de Octubre del actual á treinta 
de' Setiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis, y un mes más si conviniese á la Admi
nistración militar, y calculándose necesarias 
para el suministro del Ejército y Guardia^ ci
vil en la expresada Factoría en dicho período 
las carntidades de harina para pan de hospital, 
trigo, cebada y paja para pienso, que deter
mina el cuadro expresivo que figura al pié de 
este anuncio; se convoca á una segunda pu
blica y formal licitación, que tendrá lugar en 
esta Intendencia ,y simultáneameute en lab 
Comisarías de guerra de Avila, Leon, Oviedo, 
Palencia, Salamanca, Zamora y en la de la 
Comisión de compras del distrito, establecida 
en la villa de Arévalo, el dia veintiséis de 
presente mes á las once de la manana, todo 
con -arreglo á l^s prescripciones del Regla
mento de contratación para el servicio de gue
rra, aprobado por Real orden de diez y odio 
de Junio de.mil ochocientos ochenta y uno y 
con sujeción al pliego de condiciones que 
desde hoy se hallará de manifiesto en es 
Intendencia y Comisarías de los puntos ci a 
dos, todos los dias no feriados desde las úRey 
de la mañana á las doce, debiendo advertus 
que las cantidades de los artículos citados o 
jeto de la contratación podrán aumentarse 
disminuirse según lo reclamen las necesi 
des del servicio. ’ i

Las proposiciones se extenderán en pap 
del sello onceno sin raspaduras ni enmiendas^/ 
exhibiendo sus autores la cédula personal 
los apoderados además de ésta, poder otorgad 
en forma á su favor. Dichas proposiciones p 
drán hacerse por la totalidad de los articu 
ó por uno determiuado, debiendo ^^R^^y® j 
ellas el talón que acredite haberse hecho
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depósito de la cantidad que se marcará en el 
pliego de precios límites que figura á conti- 
nuaciom del estado expresivo, de las cantida
des de artículos que se desean contratar.

Ei Tribunal de subasta se hallará reunido 
con media hora de anticipación á aquella en 
que se ha de celebrar el acto, con objeto de 
recibir las proposiciones que se presenten en 
pliegos cerrados las que se irán numerando 
por el orden en que sean entregadas, en la 
inteligencia que una vez dada la hora señalada 
para la subasta no se admitirán más ni podrán 
retirarse ninguna de las presentadas.

Valladolid 9 de Setiembre de 1885.—José 
G. Novelles.
Estado expresivo de ias cantidades de harina 

de primera clase para pan de hospital, 
tri^o, cebada y 2^oya 2mra 2^ie^'íso, que se 
consideran necesarias en el plauso marcado 
en el anuncio que antecede, para la Facto
ría que en el mismo se indica.

Harina de 1” clase 
para 

pan de hospital. Trigo. Cebada. Paja.

185 qqs. méts. 29520 hecs. 15100hecs. 15830 qqs.

o 1.0 o o

PR
E

C
IO

S L
ÍM

IT
E

S.

MODELO DE PROPOSICION

Don N. N., vecino de...... enterado del 
pliego de condiciones y anuncio inserto en el 
Boletín oficial de la provincia de.....núm........ 
para contratar el suministro de primeras ma
terias, con destino á la Factoría de subsisten
cias de Valladolid, á contar desde primero de 
Octubre del año actual á treinta de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y seis y un mes 
más si conviniese á la Administración mili
tar, me comprometo á entregar en dicha Fac
toría (tai ó Tales artículos), bajo la forma es
tablecida en el citado pliego de condiciones, 
á los precios siguientes, acompañando como 
garantía de mi compromiso el documento de 
depósito, por la cantidad marcada en el pliego 
de precios límites.

Pesetas.

Harina de 1.^ para pan de hospi- 
tah, á tantas pesetas quintal 
métrico (en letra)...................

Trigo, á tantas pesetas hectólitro 
(en letra.).............................  .

Cebada, á id. id. (en id,) 
Paja, á id. id. quintaTes métricos 

(en id.) ........
[Fecha y fiirmcí del proponente.}

Núm. 1849.

Sucursal de! Banco de España.
VALLAOOLTO.

SEGGIOH DE GOWTBIBUGIONSS.

Primer trimestre de 1885-86.

De conformidad al anuncio de esta Sucur
sal publicado en el núm. 175 de este Boletín, 
correspondiente al día 7 de Agosto último, se 
anuncia la cobranza en los pueblos que á con
tinuación se expresan, cuyos recibos de talón 
han sido remitidos á este Centro por la Aduii- 
nistracion de Hacienda, habilitados para el 
cobro; cuya operación se llevará á cabo en los 
sitios de costumbre de cada localidad, por los 
cobradores que se designan, de nueve de la 
mañana á tres de la tarde.
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Valladolid 9 de Setiembre de 1885.—El 
Jefe de la Sección de Contribuciones, Enri
que de Irigoyen.

PUEÉ^OS’Y COBRADORES.
DIAS

MES DE SETIEMBRE

D. Cesáreo Alonso.

Adalia. 12yW. .

D. Juan To7ne.

Iscar. 14, 15, 16 y 17.
Megeces. - 18 y 19.

D. Mario 0rii.z.

Alcazarén. 14, 1.5, 16 v 17.
18, 19 v 20.Pedrajas de San Estéban.

Portillo. 21, 22, 23 y 24.
Mojados. 25, 26 v 27.

NúM. 1842.

Don Faustino Zotes Frías, Juez municipal 
de esta villa y accidental de Instrucción 
por indisposición del propietario.

En el Juzgado de Instrucción de este par
tido se está siguiendo causa criminal de ofi
cio con motivo de haberse abogado en el dia 
treinta y uno de Julio último un boníbre des
conocido al pasar el vado del rió Esla, térmi
no de Sauta Colomba de las Monjas, en este 
partido y cuyo cadáver no ba sido bailado. El 
referido bombre era de edad como de treinta á 
treinta y dos años, bajo de estatura, color mo
reno, sano, robusto, vestia calzón de estame
ña negro ó pardo, cbaleco de pana azul con 
forros blancos, chaqueta y zapatos. En su 
virtud se ba acordado se publique este becbo 
en los BoleUnes oficiales de esta provincia y 
la de Valladolid por medio de la inserción de 
este edicto á fin de que si alguno supiere 
quien pudiese ser el repetido bombre aboga
do, en el término de quince dias lo ponga 
en conocimiento do este Juzgado para los 
efectos que baya lugar.

'Benavente Setiembre nueve de mil ocho
cientos ochenta y cinco. — Faustino Zotes 
Erias.—Por mandado de S. S.^, Dionisio Gon
zález.

NuM. 1.846.

D. José Sebastian Dlendez Martin, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad.

Por el presente bago saber: que la maña
na del dia ocho de los corrientes ha sido halla
do á la orilla derecha, del rió Pisuerga y sitio 
denominado de San Roque Capada, á la ron- 
dilla de Santa Teresa, el cadáver de un niño 
al parecer recien nacido; y en la causa crimi
nal que con tal motivo me hallo, instruyendo 
viene acordado publicar el presente en el Bq- 
leiin oficial de esta provincia para que si al
guna persona tuviere noticia que pueda con
tribuir al esclarecimiento del hecho lo pon
ga en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Valladolid y Setiembre ocho de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—José Se
bastian Mendez.—Por su mandado, Anastasio
H. Almaraz.

Seccior( sexta.

Núm. 1.845.

ANUNCIO.

El Ayuntamiento y Junta de Sanidad de 
esta localidad, que me honro presidir, en se
sión de este dia ba acordado suspender ó aplazar 
hasta que otra cosa determine, la Feria-rome
ría que anualmente se viene verificando ene 
último domingo del mes actual con motivo 
de la función que se celebra al Santísimo 
Cristo de los Afligidos en esta villa.

En su vij‘tud y con el fin de que nose 
irroguen pérj uicios á las personas que pensasen 
concurrir, se les hace saber por el presente, e 
cual será insertado en los Boleímes ofidi^^^ 
de esta provincia y las de Valladolid y henn 
para que de ello tengan conocimiento y 
puedan alegar ignorancia. ,

Villarrín de Campos 8 de .Setiembre í 
1885.—El Alcalde, Manuel Bueno.

Se venden bocoyes de cabida de 30 cánta 

ros, al precio de 20 pesetas cada uno. ^^^
En la calle de Santander, núm. 8, pi^®® 

gundo, darán razón. ___ _
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